


























CONCEJO DE LA ALCALDÍA DE TLALP AN 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES. 

Siguieron las participaciones: 

La Concejal Ma. Eva Ascencio Teodoro comentó que era importante haber 
tomado con anterioridad el tema como Comisión y hacer una propuesta tomando en 
cuenta el número de habitantes y trabajar mediante un mapeo y así poder presentar 
una propuesta viable al IECM, sin embargo, debido a los tiempos ya no es posible. 

La Concejal Presidenta, Ma. De Lourdes Torres Sánchez, considera que los 
representantes tradicionales son los más idóneos para enviar alguna propuesta, 
ellos son los que toman la palabra y decisión, y deben de alzar la voz, sin embargo, 
no se ve el interés en ellos. 

El Concejal Francisco Otero mencionó que no le ha llegado ninguna invitación a 
participar en estos foros por lo que hizo la petición de hacerle llegar la información 
cuando se actualice. 

El Colaborador Juan Felipe Nava García agradeció la atención y puntualizó la 
importancia de las opiniones de los Concejales ya que da más elementos para poder 
seguir trabajando en algunas propuestas y ver cuáles son los temas que conviene 
ir tratando por la urgencia, por los tiempos y por la situación actual. De forma 
personal agradeció a los Concejales y a la Presidenta de la comisión por darle la 
palabra y poder expresar un poco de la visión y el pensar de los Pueblos. 

7 .- Lectura y aprobación de los acuerdos 

El sexto punto del orden del día fue relativo a la lectura y aprobación de los 

acuerdos: 

• AT/CPBOyCIR/CMLTS/SO/16/01/2020: Previa verificación de la lista de

asistencia, se aprueba y declara que existe quórum legal para celebrar la

Décimo Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Pueblos y Barrios

Originarios y Comunidades Indígenas Residentes y por lo tanto, son válidos

todos los acuerdos que en ella se tomen.

• AT/CPBOyCIR/CMLTS/SO/16/02/2020: Se aprueba por unanimidad el

orden del día de la Décimo Sexta Sesión ordinaria de la Comisión de Pueblos

y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes omitiendo el

punto tres, relativo a la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la

Primera Sesión Extraordinaria.

• AT/CPBOyCIR/CML TS/SO/16/03/2020: Se aprueba por unanimidad la

dispensa de la lectura del Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de la

Comisión de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas

Residentes.

11 

\) 








	CCF_000001.pdf



